
Doctorado con 
Mención Industrial

Inmaculada Mora Jiménez

Secretaria Académica de la Escuela 
Internacional de Doctorado

Atención:

Te informamos de que el presente evento será objeto de grabación y 
difusión. Formando parte del evento como asistente, prestas tu libre 
conformidad a figurar en la obra audiovisual objeto de la grabación. 
Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 
de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad personal, a la 
familia y a la propia imagen.

escueladoctorado.sec_academica@urjc.es



Doctorado con Mención Industrial

Doctorado realizado con la colaboración 

del tejido social y económico (entidad, 

empresa pública o privada o 

administración pública) para fomentar la 

colaboración y la transferencia e 

intercambio de conocimiento entre el 

mundo académico y el mundo social y 

económico

universidad

empresa
✓ impulsar la inserción laboral de los 

jóvenes investigadores

La Mención “Doctorado Industrial” es 
una de las menciones que el estudiante 
puede incluir en su título de Doctor
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Doctorado con Mención Industrial

Financiación: 

✓ La financiación del contrato laboral 

del doctorando correrá íntegramente 

a cargo de la empresa

✓ Convocatorias autonómicas y 

nacionales con ayudas que cubren 

total o parcialmente estos contratos 
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https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/convocatorias-ayudas-investigacion
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